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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

“RIO ZAMORA” A 
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( 
Of. N*010 CTEL” 

Loja, Agosto 17 del 2009 ) 

Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTA REGIONAL DE COMPANIAS 

Loja. 

De mi especia! consideración: 

Mediante el presente me dirijo a usted, para darle a conocer que el Señor Luis Benigno Uchuari |. 

Gonsalez, con C.l. 110244524-2, realizó la transferencia de tres participaciones de 10 dólares cada 
dando ii tótál de 30' dólares, que como socio de la Compañía de Transporte de Carga Liviana “Rio 

Zamora” Ltda., le correspondía, a favor de la Señorita Mónica Soledad Sozoranga Benitez con C.l. 

110376933-5, como lo señala la escritura pública. 

La inversión es nacional. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

JUSTICIA. LEALTAD Y TRABAJO. 

  

CIA. DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “RIO ZAMORA” LTDA. 

Adjunto: Copia de documentos habilitantes 

; 

18 AGO, 2009 
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1 TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA DE 

, 2  TBANSPORTE DE CARGA LIVIANA “RIO ZAMOBA LTDA” 1 

3 QTORGANTES. SE LUIS BENIGNO UCHVARI GONZÁLEZ Y SRA 

| : 4  AFAVORDE:; SRTA.MÓNICA SOLEDAD SOZORANGA BENITEZ, 

| 5 CUANTIA. USD.30.00 | 
“Eco 

a | 
8 En la cudad de Loja, cabecera del canton 

9 del musmo nombre Republica del Ecuador hoy: día 

10 miercoles nueve de jullo del año dos ny ocho; ante mí, 

11. doctor Emesto iglesias Armyos, Notano Pnrnero del cantón 

a. 
t
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a
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12 Loja, comparecen por una parle los conyuges señores 

33 LUIS BENIGNO UCHUAR! GONZÁLEZ Y MARÍA 

14 ROSARIO YILLALTA. CABRERA, casados entre si, y, por 

15 otra parte la señonta MÓNICA SOLEDAD SOZORANSA 

16 BENÍTEZ, de estado cal soltera Los comparecientes son 

17 de naconalidad eruatonana, mayores de edad, 

18 domiciliados en esta cuudad de Loja, legalmente capaces 

19 segun derecho para obligarse y contratar, pal tadores de 

20 sus respectivas cedulas de cudadania y certficados de 

votacion, a quienes de conocer doy fe, y me solicitan eleve 

a escntura pública 6 conterudo de la munuta que; me 

presentan, la rusma que cop.ada textualmente as como 

sigue SEÑOR NOTARIO.- En el registro de mstrumertos 

publicos a su cargo siivese mcorporar una mmuta de _ 
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Carga lunana "Rio Zamora Lida”, de conformidad con las 

siguientes ciausulas PRIMERA COWPARECIENTES- 

Comperecen a la celebracion del presente cont ato por una 

parte los esposos LCOH JAR SONZALEZ LUIS BENIGNO 

con cedula numero uno uno cera dos cuatro cuatro cinco 

dos cuatro uo0s y VILLALTA CABRERA MARIA ROSARIO 

con cedula numero uno uno cero dos siete tes nyeye ocho 

cinco mueve, quienes en lo postenor se deno ninaran LOS 

CEDENTES y pa ota parte comparece la señorita 

SOZORANGA BENMTEZ MONISA SOLEDAD con ceduta 

rumelo uno uno celo dos hes S ele 215 Mir se ho» tes 

cuco, de estado civil soltera, a quisn en la postencr se la 

denomnara LA CESIONARYA, todos son ecuatorianos, 

mayaes de edad y <n fingua mmpoderento para realizar 

esta clase de actos y  covtatos SEGUNDA 

ANTECEDENTES = Mediante escrutura publica colebrada 

en la Notaria Saptma del canton Loja el dia vemtcnco de 

septembre del año dos ml sels, apiobada mediante 

Resolucion numero cajo seis DSCL ciento ancuenta de la 

Delegacion Je la Supenniendencia de compañias, dada Y 

firmada el día diez de octubre del año dos mul seis e ascrita 

en el Regssto Mercantil hajo la pa ida serscientos veintidos 

y anotada en el tepertora con el numero dos ml seiscientos 

vemtseis el dia once da octubre del año dos mul seis, con la 

resolucicr aprobatona se cornstuye la Compañia «le 

Transporte de Cat ga Lana "Rio Zamora lida* Con
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mn las 4 1  domiuaho en el cantón Loja de la provincia del misma 

TES. po, 2  nembre, con an capital socia! de CUATROCIENTOS DIEZ 

runa $ 3 DOLARES, b) El señor UCHUARI GONZÁLEZ CUIS 
GNO : 4 — BENISMO es accionista do la Compañía de Transporte de 

Ánco 35 Cerga Lwiana "Rio Z Zamora Ltda” Por lo tanto es propietario 

RIO > $ de TRES ACCIONES: e) Las Junta General de Accionistas 
cho 7 de la Compañía de, Transporte de Carga Liviana “Rio 

LOS g — Zamora Ltda” En sesión de facha veinte de junto pel dos mil 

orita > 9 — ocho resovia autorizar expresamente la cezión y traspaso 

dula ; | 10 detres acciones que el señor VICHUARI GONZÁLEZ LUIS 

tres ¡ 11. BENIGNO tene comó socio fundador en la Compañ' a de 

e la 12 Transporte de Carga: Luiana * Río Zamora Ltda.” A fa sr de 

108, 13 la ceñonta SOZORANGA BENÍTEZ MÓMICA SOLEDAD. 

Zar l4 TERCERA: OBJETO. Con asts antecedentes los 

JA: | 15 esposos UCHUAR GOMZÁLEZ LUIS BENIGNO Y 

ada 16 VILLALTA CABRERA MARÍA ROSARIO mamfiestan ' que 

de 17 mediante el presente estrumento público, bre y 

nte 18 — volintanamente tenen a bien ceder en venta real y electwya 

2 la 19 TRES ACCIONES que tienen en la Compañia, de 

1y 20 Transporte de Carga Lmana "Rio Zamora Ltda”, a favor de 

tta 2 - la señanta SOZORANCA BENÍTEZ MÓNICA SOLEDAD 

os 2 con todos sus derechos y obligaciones inheréntes ala 

os 23 misma, conste por la presente escritura de cesión “que 

lao, 14 Ccedemos y traspasamos todos nuestros derechos sobre la 

le 25 Compañía de Transporte de Carga Lvaana "Rie Zamora 

mn 26 ida” A la señonta SOZORANGA oa RO Nite: 56 Po 
(S e es Ye. 
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SOLEDAD sn resenya ni condiciones de ninguna close 

CUARTA PRECIO - El precio de la cesión de las tres 

acciones de TROINTA DOLARES de los estados Undos de 

Ariásica, que los codemeos declaran tenerlos recibidos. de 

pate de la cestonana en dnero de curso legal y a su entera 

satisfacción. QUINTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para que la 

presente esentora uúbtica de cesión de acciones se siente 

la razón de inscnpaión en el marges del Libro de Acciones 

y Acciomstas de la'Compañía de Transporte de Carga 

Lmtara "Ríe Zamora Ltda” Asi como para que se 'nscnba 

en el Registro Mercantl del cantón Loja, adjuntamos como 

dozumentos habilitantes copta del acta número dierisiete 

del 3 vemte del mes le junio del año dos mil ocho en la 

«que consta la auvtarización de la cesión de las tres acciones, 

coma de las cedu'as da wWentdad y certificado de votacion 

de los comparecientes Acregue usted señor Notano las 

demas cláusules de estlo para la valdez de esta contrato - 

Atentamente - Doctor Edgar Ordóñez M. ABOGADO, 

matrícula número ochocientos cincuenta y ocho P AL 

Hasta aquí la mmuti que queda elevada a esciítura 

pública, en la <cutal se  ratfican amplamente los 

comparecientes - Me presentan sus respectivas cédulas de 

cudadanía y cerbficados de última votazión - Formalzado 

el presante metrumento — púbico yo el Motano lo lea 

integramente a. fos otorgantes, quienes ratficándose en lo 
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expuesto lo susurben en undad de acto conmugo el Notario 

que da fe Firman) Luis Uchuan Cl! Mro 110244524-2, 
María Villalta (1 Nro 110273985-9, legible (Mónica 

Saledad Sozoranga Benitez?» Cl Mro 110375933-5, y 

doctor Emesto Iglesias Armyos Motano Primero del cantón 

Loj3 y 

Concuerda con su ongmal, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA que la sello, no y firmo el mismo 

día y lugar de su celebracion - 

MERA Der GERMERÁ DEL 
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Nur: ecu9958 

1 
1 

  

€ 

. 

RECI 1D" .14 MPRCADTIL DEL CANTOL LOJas ; 

Queda inscrita la Escritura Púvlica que artecece en el - 

RECISTHO DE COLPAÍ las LEL AO 2008, bajo la partida No. 

533, y anotada én el reperterio ccr el No. 2020. 

Loja, 9 de julic del 2008¿ 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

“RIO ZAMORA” 

  

ACTA No. 17 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “RIO ZAMORA CIA. LTDA.” CORRESPONDIENTE AL 20 DE 

JUNIO DEL AÑO 2008 

En la ciudad de Loja, a los veinte días del mes de Junio del año 2008, a las 19HO0, en el 

local de la compañía ubicado en las calles Paris y Yanacocha del barrio San Cayetano, en esta 

ciudad, se reúnen la Junta General de Socios de la Compañía de de Transporte de Carga 

Liviana Rio Zamora Cia. Ltda., presidida por el señor José Reinaldo Pérez en calidad de 

Presidente de la Compañía, y los siguientes socios: Luis Alberto Sánchez, Segundo Ricardo 

Játiva, Marco Tulio Minga, Ángel Cartuche, Eloy Cango, Luis Benigno Uchuari, Julio Paladines, 

Hober Coronel, Rodrigo Carrión, Segundo Valarezo, Segundo Carchi Puga y Marco Antonio 

Llivigañay.- Actúa como Secretario el señor Gerente General, Sr. Segundo Játiva Tibán.- 

Estando presente la totalidad del capital social y pagado, los socios por unanimidad acuerdan 

celebrar la presente sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar 

como único punto sobre la cesión o venta de todas las participaciones del socio Sr. LUIS 

BENIGNO UCHUARI GONSALEZ que posee en esta compañía, a favor de la señorita MONICA 

SOLEDAD SOZORANGA BENITEZ. El señor presidente declara instalada la sesión y dispone se dé 

curso al punto acordado; y, luego de la debida deliberación del punto, al respecto la Junta 

General de Socios, de conformidad a lo previsto en el Art. 118, literal f) y Art. 113 de la Ley de 

Compañías, por unanimidad RESUELVE: UNO.- Autorizar al socio LUIS BENIGNO UCHUARI 

GONSALEZ para que transfiera a favor de la señorita MONICA SOLEDAD SOZORANGA BENITEZ 

las tres participaciones de 10 dólares estadounidenses cada una que posee en esta compañía .- 

Luego, por haberse resuelto el punto acordado, el señor Presidente declara un receso para 

redactar el acta.- A las 20H00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad del capital social presente. Para constancia suscriben el Presidente y 

Gerente General-Secretario de la Compañía.- 

   ha NL z 

Sr. José Reinaldo Pérez 

PRESIDENTE CIA. RIO ZAMORA LTDA. 

        Sr. Segundo-Ricárdo” E 
E GENERAL-SECRETARIO CIA. RIO 

ZAMORA EFDA. 

GER



CERTIFICO: 

Que la presente copia es fiel de su original, Loja 17 de Agosto del año 2009. 

Atentamente, 

    
GERENTE GENÉRAL-SECRETARIO- COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA. RIO ZAMORA LTDA.


